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SOLICITA. 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de mayo de 2020 
 
Sres.  
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
Atn.: Dr. Claudio MORONI 

Dr. Agustín CARUGO 
S / D 

 
Ref.:  EX-2020-23642712-APN-MT 

 
De mi consideración: 
 
Manuel José García-Mansilla, DNI 21.389.235, en mi carácter de Director Ejecutivo y 
apoderado de la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (“CEPH”), CUIT 30-
55999108-9, carácter oportunamente acreditado a través del poder presentado en estas 
actuaciones, en el marco del EX-2020-23642712-APN-MT, vengo por el presente a prestar 
consentimiento al pedido del SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ de “adherir 
en un todo a lo dispuesto en la Resolución N° 2020-490-APN-ST#MT del 05/05/2020”, referido 
por el dictamen 1525.ES y ratificado en fecha 19.05.2020, en los mismos términos y efectos de 
los acuerdos obrantes en los IF-2020-28553704-APN-MT (Acuerdo 223 Bis LCT) e IF-2020-
28554651-APN-MT (Acuerdo Contribuciones Extraordinarias) del Expediente EX2020-
28551513-APN-DGDMT#MPYT y homologados por resolución mencionada ut supra, para que 
sean aplicados a todos los trabajadores incluidos en el ámbito de representación personal y 
territorial del SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ que no presten tareas 
efectivas entre el 01/04/2020 y el 31/05/2020. 
 
Solicito en este acto al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la homologación 
correspondiente. 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. con nuestra consideración más distinguida. 

 
_______________ 

Manuel J. García-Mansilla 
Director Ejecutivo 
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